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APRUEBA CONTRATO SUSCRITO CON
EMPRESA STARCO S.4,, PARA LA
*CONCESION DE LOS SERVICIOS DE
GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS EN
LA COI,IUNA DE LOTA". ID: 3O2O-26-
LR21.-

DECRETO NO 443.- I
LOTA, Abril 07 de 2022.-

vrsTos:

a) Decreto Alcaldicio No 227 de fecha
2tlO2/2O22, que adjudica "Concesión de los Servic¡os de Gestión Integral de Res¡duos
en la Comuna de Lota", a la Empresa STARCO S.A.;

b) Contrato de fecha 2l de maio de 2022,
suscrito entre esta entidad y la Empresa STARCo S.A., para la "Concesión de los Ser-
vicios de Gestión Integral de Res¡duos en la Comuna de Lota";

Y en uso de las facultades que me conf¡eren
los artículos 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley Orgánica Const¡tuc¡onal
de Municipa lidades;

EIgBE[O:

10 APRUÉBASE el contrato celebrado con
fecha 21 de marzo de 2022, entre la I. Mun¡c¡palidad de Lota y la Empresa STARCO

S.A., para la "Concesión de los Serv¡cios de Gestión Integral de Residuos en la Co-
muna de Lota".

20 El menc¡onado Contrato se entenderá pa-

ra todos los efectos, forma parte integrante del presente Decreto.

30 El cumplimiento que irrogue la presente

resolución tendrá la siguiente ¡mputación: 215-22-08-001,

ANóTESE, COMUNÍQUESE A QUIENES
Y EN SU OPORTU IDAD ARCHIVESE.-

/zsHlvSE/vse.-

Dirección de Ad
Dirección de
C/c. Pá9¡na Web
C/c. SECPLAN. -

Archivo. -
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JARAcoNrRAro llllJ;
CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE GESTION INTEGRHSbE

RESTDUOS EN LA COMUNA DE LOTA ;;;-,]
3020-26-LR21

En Lota, República de Chile, a VEINTIUN días del mes de marzo del año dos mil
veintidós, entre la ILUSTRE MUNI  LOTA, persona jurídica de

Derecho Público, rol único tributario , por una parte, representada
legalmente en su calidad de Alcalde l Señor VICTOR PATRICIO
MÁRCHANT Ingen¡ero en Admln¡stración de Empresas, cédula de

identidad No  , ambos domiciliados en esta ciudad, calle Pedro

Agu¡rre Cerda  adelante "La Municipalidad", y por otra parte, la
Empresa STARCO S.A., persona jurídlca de derecho privado.s del giro de

de residuos sólidos y transpofte de basuras, rol único tributario
 representada legalmente por su Ger  JOSE LuIs

DRIGUEZ, cédula de identidad No , ambos con

dom¡c¡lio para estos efectos en calle Alcalde Guzmán No 0160, comuna Quilicura,
Santiago, Región Metropolitana, en adelante "El Concesionario" por la otra, se ha

conven-ido la 
-celebración 

del siguiente contrato, el que se regirá por las cláusulas
que se pasan a señalar:

PRIMERO, Contratación de Servicios.-
por este acto e instrumento la Municipalidad, contrata al concesionario la

CONCESIóN DE LOS SERVICIOS DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS EN

LA COMUNA DE LOTA, consistente en la limpieza, barrido de vías y espacios
públicos, recolección, extracción de residuos sólidos domiciliarios, transporte y
disposición final de estos, quien se obliga a realizarlo de conformidad a las Bases

Administrativas de Licitación, Bases Técnicas, Formularios, Aclaraciones y a su

oferta, documentos aprobados mediante Decreto Alcaldicio No 227 del 21 de

febrero de2022.

SEGUNDO: Precio de! Servicio.-
Por la Concesión del Servicio que mediante el presente instrumento se contrata,

la Municipalidad pagará al concesionario la suma mensual de $ 183.033.710.-
(Ciento oihenta y ties millones tre¡nta y tres mil setecientos diez pesos). Dicho

valor será reajustado una vez cumplido un año de servicio y así suces¡vamente

durante toda lá vigencia. D¡cho reajuste se efectuará de acuerdo al porcentaje de

,áiü.i¿" del Índiie de Precios ai Consumidor del periodo antes menc¡onado,

oficializado por el Instituto Nacional de Estadísticas o el organismo que haga las

veces ¿e tai, Este reajuste deberá reflejarse o traspasarse en igual porc^entaje a

los sueldos brutos de los trabajadores del contrato. En el caso que el IPC resulte

negativo, el reajuste del contrato será CERO'

El precio o valor de los servicios mensuales a pagar' . ascendente a $
183.033.710.-(C¡entoochentaytresm¡llonestreintaytresmilsetecientosdiez
pásor), se desglosa por. .on."ito del servicio y pago de impuesto al valor

agregado, de la siguiente manera:

I
I
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$
ITEM VALOR NETO IVA TCTTAL

Servicio de Limpieza y Barrido de vías y

espacios públicos
s

31.824.866
s

6.046.725
s

37.871.597

servicio de Recolección y Transporte de

residuos solidos domiciliarios
S

89.775.L34
s

L7.O57.275

,,**>'.--.--,
106.832.409

Disposición Final (relleno Sanitario)
S

38.329.710
exento

s
38.329.710

VALOR TOTAL OFERTA
s

159.929.710
s

23.104.000
s

183.033.710

VALORES MENSUALES

TERCERO: Vigencia del contrato.-
La Concesión del serv¡c¡o tendrá una duración de 5 años, v¡gente a contar del 01

de abril de 2022, levantándose en dicha fecha la correspondiente Acta de

Iniciación del Servicio, firmada por el Concesionario y la Inspección Técnica. El

Contrato finalizará el último día de marzo del año 2027.

Este contrato podrá ser prorrogado sólo bajo circunstancias especiales de buen

servicio, apreciables objetivamente, no pudiendo ser superior q 6 meses y
debiendo contar con el acuerdo de ambas partes contratantes, dándose aviso
con una anticipación de 60 días. La eventual prórroga deberá contar con Acuerdo

del Concejo Municipal.

CUARTO: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-
4.! De tas Obligaciones del Concesionario

de acuerdo a los requerimientos establecidos en las bases técnicas.

gestión integral de residuos en la comuna de Lota, "consistente en la
iimpieza, 6arrido de vías y espacios públicos, r_ecolección de
residuos sótidos domiciliarios, traslado y disposición final de estos",
se obliga a aceptar intrínsecamente la aplicación y los correspondientes
descuentos de las multas estipuladas en estas bases, una vez que estas

hayan sido ejecutoriadas, ello como medio de sanción frente a los

incumplimientos en Su servicio hacia la comunidad de Lota.

la República de Chile mientras dure el contrato en lo que se refiere a
impuestos, tasas o cualquier otra figura de la especie'

servicios tanto en aspectos técnicos, financieros como administrativos, no

pudiendo ceder ni transferir parte o la totalidad de los servicios.

oficial, el cual estará debidamente autorizado y facultado para actuar en su

nombre y rápiárántación. Este Representante será la contraparte de la

I.T.S, puru 
"i"ctos 

de la coordinación de las actividades, situación por la

lual á"U"rá estar disponible para contactarlo en caso que sea necesario, las

24 horas del día.



*.-,:--",.

El concesionario y la Mun¡cipalidad deberán adoptar las med¡daqíPara. la

continuidad del servicio en casos de emergencia o caso fortu¡to" eElfficados

iundadamente por la autoridad edilicia, casos de emergencia 
. 
tale§--Como:

tprremotos. ¡nundaciones, deslizamiento de terreno, incendios Ú'otrosterremotos, inúndaciones, deslizamiento de terreno, incendi0s Ú'

imprev¡stos, s¡n que la enumeración anterior sea taxativa'

El Conces¡onario está obligado a aceptar y fac¡l¡tar la fiscalización tanto del

Municipio como de otros servicios Públicos relacionados al ámbito de este

Coniüto, con la finalidad de verificar la correcta ejecución del.servicio, así

como el correcto cumpl¡miento de sus obligaciones laborales y

contractuales.

> El concesionar¡o y sus trabajadores -s¡emDre deberán tener D!'gsente- 
@r fQtma oosible -la eiecgc¡ón del

contrato. por cuanto §e tráta dq- qn servicio oúblico cuya

ffio cunlpl¡m¡ento defectugsq oYede

o"""'.n". or.r." ,jffi,"¡* ul ¡nttté" ,tntt'l d"l i'l'n¡"¡r¡o , d" l"
comuna.
El concesionario está obligado a realizar el transporte de todos los residuos

sólidos mencionados en 
-las 

bases técnicas hasta el lugar de Disposición

Final y su entrega en el mismo Relleno San¡tar¡o'

El concesionario debe contar, a su costo, con un Relleno sanitario para la

;irñri;¡ó; final de todos los residuos recolectados. Para cumplir con tal

áUl''.lu.iOn puede utilizar uno propio o subcontratar un relleno sanitar¡o,

iünto ae su costo el precio del contrato y demás derechos que tal

subcontrato le genere.

El uso del relleno sanitario deberá estar disponible a part¡r del. primel día de

¡nii¡.ao el contrato del Servicio de Limpieza y Barrido de Vías y Espacios

pübli.* y de Recolección de Res¡duos Sólidos Domiciliarios, Traslado y

Oirposi¡On final de los residuos recolectados, Este relleno deberá contar con

la Éesoluc¡ón del Seremi de Salud y Autoridad Ambiental'

sielconcesionarioenunmomentodeterminado,cambiaraderelleno
.unitur¡odeberánotiflcaralMunicip¡oatravésdelaOficinadePartes
urni.ipáf ,ln.orporando con dicho of¡cio la Resolución Ambiental emitida por

la Seremi de Salud y Autoridad Ambiental'

El Conces¡onario deberá proveer, en forma gratuita' a cada uno de sus

;;J;j;;;;;;;e-loi impleriientos ie trabajo ónsiderando como el mínimo

to-e-s-áUtec¡Ao en las Bases Técnicas de Licitación '

Seráresponsabilidaddelconcesionariomantenerenperfectoestadode
.oni"rrrt¡On todos los contenedores solicitados a la empresa en el periodo

áái aontruto, es decir, mantener y reponer en la med¡da que sea necesario'

ElConcesionariodeberáingresartodalacorrespondenciaformalalMunicipio
a través de la Oficina O"'pátt"t, "tto 

incluye: Documentos de Garantías'

Ániecedentes para Estado de Pago, Apelaciones' etc'

El concesionario deberá efectuar el pago de remunerac¡ones a sus

;;";#;;;;; ; tiavés ¿ei'ia 
"r"iii¿n¡cu 

ó dócumento mercantil pasadero al

día, a la vista e ¡rrevocaUfe á- nombre del trabajador' de acuerdo, a la

oeriodicidad acordada el ái Contrato de Trabajo, la cual T ?9d-lá--::I
ffiñ;;;, ;;;. -E" 

caso de que el pago.de las remuneraciones recarga

en sábado, domingo o-f"*tt¡uo,'JeUerá ánticipar el respectivo pago' al

viernes inmediatamente anter¡or'



El Concesionario informará
antelación, la fecha, hora
sueldo.

mes a mes a la ITS con a lo menos fies: días
y lugar que se firmaran las liquidacignqs

El concesionario informará a la ITS con a lo menos tres días de antelación,
la fecha, hora y lugar que se reatizará la entrega de impleméltos de

trabajo, de tál fo;ma de que exista una certificación respecto del

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Contrato'

El concesionario tendrá la obligación de fiscalizar la correcta labor
de sus trabajadores para que cumplan el servicio en forma eficiente.
La ineficienc-ia del trabajo realizado, será sancionado, conforme lo

establec¡do en el punto 5.5 sobre multas de las presentes bases'

de
de

4.2 De las obligaciones de! Munic¡p¡o.

> El pago oportuno al Concesionario de la prestación de los servicios

contralados, en la forma establecida en las bases presentes'

) La entrega de toda la información disponible para la realización del servic¡o

que se eñcuentre en poder de la Municipalidad, tales como Planos y L¡stados

de Poblaciones de la Comuna.

) El Municipio podrá pagar por subrogación al trabajador o institución

previsionát acieeaora, ón cargo al estado de pago más próximo.o a la
barantía respectiva, iegún lo dispuesto en el artículo 183 C del Código del

iiuUi:o, tas 
'oUtigacionel laborales y previsionales para con los trabajadores

qr" té á"t"tnpeáen bajo un contrato de trabajo en este servicio'

QUINTO: Entrega Póliza de seguro de Garantía por Fiel cumplimiento del

Clontrato y Buena Ejecución.
El concesionario hace 

"nt.agu 
en este acto de Póliza de seguro de Garantía

cfó¡l-feo+z-0, de Institucién SuAval Seguros S.A., ofic¡na Las Condes -
érniiujo, po¡. L rura de UF 17.353,00 (D¡ec¡siete mil trescientos cincuenta y un

,n¡¿ááÉr ai. fomento) equivalente al monto de g 549.604'377 en pesos chilenos,

a nombre de La tr,iunicipalidad, con venc¡m¡entos al día t210712O27,. para

;";;;ii;.; ei;riát cumpriá¡ento áet contrato y Buena Ejecución",.reajustándose

ánualmente de conformidad a la variación que experimente el reajuste del

.".ü"t". erta caución deberá mantenerse vigente durante toda la duración del

Contrato.

La garantía se exigirá para todo el per¡odo contractual, por lo que d.eberá ser

renovada una vez cumplido cada año de servic¡o considerando el reajuste

tár."'rpon¿i"nte a la vai¡ación del IPC de dicho periodo y- con el plazo anual

árr.,if,uáo siempre en 90 días. La nueva garantía deberá entregarse con un

;;;;;t¡.táé +o ai., contados desde et término de cada año de servicio.

é;; il;ü"ñál rér¿ infraccionado con multa de acuerdo a lo establecido en el

prntos.S.fdelaspresentesbases.LallustreMunicipalidadqelotSsolicitará
ántá-lu init¡tuc¡ón'respectiva, la certificación de Autentic¡dad de la garantía

presentada Por el ProPonente.

ElconcesionariodesdeyaautorizaalaMunic¡pal¡dad,encasodeque.noac.redite
oDortunamenteelcumplimientoíntegrodelasobligacioneslaboralesy
;ñtl;;;i;; p.ru .ol io. trabajadores que. se desempeñen bajo un contrato de

i;J;j", ; prju|. po|. subrogacióñ.al trabajador o.inst¡tución prev¡sional acreedora

;;;á;ó; esta¿o ae págo más próximo según to d¡spuesto en el artículo 183



C del Códioo del Trabajo. Además, en caso que el contratista tenga odligaciones

;.;i;;ir-uÍ;;;" .ri tiuo"ju¿o.". devengadas v no pagadas, la N4unlciPalid-ad de

iát" poJ.¿ util¡zar la Garañtía del Fiel cumplimiento y Buena'Ejeq¡cíón de

i.itlJü, áura pro."¿e, al pago de todo Io adeudado a los trabajaüores por

.".t"-á" iu'"*oi"sa. En el caso de ser ut¡lizadas estas garantíat=f oferente

!ájráiá" debárá renovar la garantía en monto y plazo para mantener vigente

el contrato,

SEXTO: Del Pago de los Servicios.-
rr éo*L.¡-".io-t"rá retr¡buido por la prestación de los servic¡os objeto de este

éoniruiá, áe acuerdo a un valor mensual, en pesos, determinado en base a un

;il;-;;;;"; ;;".ido, según el valor mensual del servic¡o espec¡ficado en la

oferta del "Conces¡onario".

6,1 Del Pago del Servic¡o y sus Etapas

El concesionario percib¡rá por mes vencido una cantidad de d¡nero mensual' que

;;;;;i;¡""¿J;obre la'base de la orerta menos los descuentos que procedan'

De surgir aumento o d¡sminuc¡ones de contrato, estos se apl¡carán en la

;;ñ;iJ"J;;; .;rásponda de acuerdo a lo señalado en el punto 4 3 de las

Bases Administrativas de LicitaciÓn'

El pago del servicio se realizará dentro de los treinta días corrldos de haberse

.uÁoiao ror parte de la empresa, la entrega correcta de todos los antecedentes

srN oBsiRvicloNEs, que más adelante se ¡ndican'

El procedimiento de recepción de los serv¡c¡os que corresponde^ 
-efectua 

r al ITS'

.ieberá aiustarse a lo d¡spuesto en el artículo 3" áe la ley No 19'983' en cuanto al

ñ;;;H;;i;;"i Já'iont"nioo de la respect¡va fa+.url I la emisión de la

'air.u'qr"¿u ir¡"ta a lo que la normat¡va y reglamentación tr¡butaria regulan'

6.1.1 Etapa de Presentación de Documentación'

La empresa comenzará su proceso de pago el mes.sigu¡ente de cumplido el

servicio, debiendo presentar tomo m¿xiáo-el día 20 de Lada mes o el día hábil

;;;i;"¿-;; ia oRt¡na de Partes v dirigido a la ITS la documentac¡ón que se

ináica, foliada correlativamente hoia a hoia:

a.Nóminadetodoslostrabajadoresdelservic¡odeacuerdoaejemplodadoa
través de Formato No r, quáie ia¡unta a las presentes bases de Lic¡tación'

b. Cert¡f¡cado de Cumplimiento de Obl¡9ac¡ones Laborales y Prev¡s¡onales

"' Iii'I,¿" *t-ü lnsp'ection del rrabajó que acredite no tener reclamos

;il;;;t;; de sus trabajadores relac¡onados. con el contrato v

correspondiente al mes que se está cobrando el servlclo'

c. cop¡a del detalle y resumen de pago de impos¡ciones' leyes soc¡ales y

taborales en g"n"r.u', to"J'foná¡ántÉs at mes que se está cobrando' de

todos los trabajadores q'" t'uUo'un en los servicios de este contrato' Los

;ffi;;á" ;;;;;.",.tiniuaoiais¡tut"s deben ser completamente les¡bles'

d. CoDia de l¡qu¡daciones de sueldo correspond¡entes al. mes que se está

"' ;;;;;J; ál-á¿u uno ae ios traua¡aaóres del contrato; debidamente

flrmadas en conformidad'

,4



e. comprobante de pago de remuneraciones a los trabajadores' ráJiáilo vía' 
tranJre.án"ia ele&róln¡ca o mediante documento mercant¡l emitidp::Por la

ent¡Aa¿ Oan.utl", con la f¡nalidad de ver¡f¡car la fecha efectiva de estG'

f. cert¡f¡cado emit¡do por el prop¡etario o representante legal del-relleno" ;ii;;t; l"d"án¿o tá cant¡¿á¿ án toneladas depositadas con orib-6ñ-eñ Lota

v acred¡tando que la empresa no tiene deudas pendientes con respecto del

l"i.o.,tái. á"-áltposición final de los residuos recolectados en el mes del

servicio que se cobra.

o. En el Pr¡mer Estado de Pago se deberá incluir copia de cada uno de los
' iontiutot de trabajo suscrito entre la Empresa y sus trabajadores' con

ioiol"piu ¿" cédula de ¡dentidad por ambos lados' Así mismo',cada vez que

;;-¡"á;p;;"; nuevos trabajadores al servic¡o, se deberá adjuntar la

documentación anteriormente ¡ndicada'

h, cada vez que ex¡sta térm¡no de Relación Laboral deberá presentarse el

finiouitocorrespondienteconlasexigenc¡aslegalesquesedebecumpl¡ryel
;;J,;';";i;;Ü;; ti"ui¡" á" quien ieempracá el puesto que se senera Así

mismo cuando ex¡stan anex'os de contratos, estos tamb¡én deberán

presentarse en el Estado de Pago más ¡nmediato'

i, Toda la documentac¡ón solic¡tada precedentemente debe ser entregada en
" i;;ri; iapel (original v dos copias) y en formato d¡gital vía correo

electrón¡co.

LaITSverif¡carálafol¡acióndecadapág¡naqueconforma.ellegajo.Siésta
r"l¡*¡¿"'!t .*á.tá y completa la derivaiá a la Dirección de control para su

;;ti;; ;- "i;il;ueno, 
¡ni¡can¿o la numerac¡ón que compone la fol¡ac¡ón

revisada.

LaD¡recc¡óndecontrolrev¡sarálosantecedentes.yotorgarásuvistobuenouna
u", uáim.uAo el cumpl¡miento total de las obligac¡ones de la Empresa'

ier¡t¡enoo poster¡ormente la documentación a la ITS'

Por su oarte la ITS em¡t¡rá un ¡nforme mensual en el que dejará constanc¡a de

L"J ii#"",'".¡"i* "¿;;;á"; al serv¡c¡o en el periodo en.cobranza v de las

:'r"".;;;;;;i;;;;s poi incumptlmientos (si las hub¡era en dicho per¡odo)' ello de

;;;;;;; 
-ñ 

;;i"blecido en estas basei As¡mismo' de haberse cursado una

;rli;-J";;;oao u tru,¿. de Decreto Alcaldicio' o de haber s¡do sanc¡onada

ffi;"j;iüilfi;iat!ún or-ganismo externo, la ITS not¡flcará en este ¡nforme

"r 
,áii-,i?r" sei¿ destontadó por este concepto T :,1-.".t1"d-"^d,"-p:::-:'j'.::E!ij"iil,",iü7,ü-";:#;;¿; ;'t" ""t" u .

iiil"J''t"iJt' ¿ffiiEñuot oj*l u¡"oo ot''ugotu-toootn*" *too

Denocontenerestedetalle,la.facturanoserárecepcionadaydehabers¡do
receDc¡onada por error u omlsron, ésta será devuelta en los plazos legales'

solic]tándose agregar este conten¡do'

El ¡nforme de la ITS formara parte integrante de la documentac¡ón requerida para

efectuar la sol¡citud de pago del servicio'

6.1.2.EtaPa de facturación
Ü;;;é; i"u"á pr"."ntut en ofic¡na de partes municipal los s¡su¡entes

documentos:



a.
b.

c.

d.

Sol¡c¡tud de cancelación del servicio prestado, dirig¡da al Sr' Akaldé

óárti ¿á 
"u¡so, 

donde se informe al munic¡p¡o si la empresa faitprilará o no

u iáitri" po. it pugo del serv¡c¡o de d¡cho per¡odo, adju ntando.F.brmular¡o

No 15.
fuciriu a nombre de la I. Mun¡cipal¡dad de Lota, Rut No 69 151 300-9,

i"áio egu¡t." cerda N" 302, Lota. Indicando el mes al que corresponde el

serv¡cio que se cobra, v¡sada por la ITS.
l"guio ¿É toO* los antecedentes ya visado por la ITS y D¡rección de control

6,1.3.Etapa de Proceso de Pago.
Ú"" ,L7iá.up.ionuda la documeltac¡ón antes señalada en la of¡c¡na de partes el

proceso tendrá el siguiente flujo:

a. Se enviará la Factura junto con todos sus antecedentes a la secc¡ón de- 
E;¿"t-Mr"icipales de la Direcc¡ón de Adm¡n¡stración y F¡nanzas para la

emisión del Decreto de Pago.

b. Ei ó-;¿;"6 áe eago debeiá contar con vo Bo presupuestar¡o y de Fondos- 
;;;l;"r" ser v¡sá¿o por el Director de Administración y Finanzas o qu¡en lo

subrogue.
c. Posteriormente y para que se efectúen los trám¡tes de vistos buenos y
"' ;ñ;; ;;; "uloi'i.án 

¿¡.t o paso, será remit¡do a la .unidad de Tesorería

ür"i.ipii ¡Ar¡n¡ttrac¡ón Mun¡c-¡pal y Secretaría M-unicipal' para f¡nalmente

"i"liráiér 
páé" correspondiente, a través de transferenc¡a electrónica'

sÉPTIMo: suscripc¡ón contrato ante Notario y pago de los Aranceles'-

eiéá"ir"tá i"ia .iscrito ante Notario y serán de cargo del conces¡onario todos

iá. *ri*- Áiu.¡onados con la cetebración del mismo y los que se produzcan por

estáconcepto hasta la l¡quidación final'

OcTAvO: Multas.-
;"' fir;i.i;;ii¿;;ecid¡rá la apl¡cación de multas por def¡c¡enc¡as en razón de la

iJt" á"- lrrpliriento por parte del conces¡onar¡o de cualqu¡era de las

obiigac¡ones contraídas en este contrato'

El qrado de penal¡dad variará de acuerdo con las d¡stintas clases de def¡c¡enc¡as'

;"';; ;; '*.r"ntt"n establec¡das en el Punto 55 "Multas" de las Bases

Admi;¡strativas de Lic¡tación.

Los montos a rebajar por conceptos de sanciones o deflc¡encias en el serv¡c¡o'

ilr¿li'iát.-.,ñtáiát'p"I iirpr" via administrativa de la factura más próxima a

pártil. a" tu fecha en que se encuentre flrmada la resolución que aplique la

multa.

NOvENot Perfecto estado de vehículos y equipam¡ento'- 
.

i;;;';t';";i;1"; v áqu¡pos de cualquier lipo que el concesionat¡9 Yt]l::-g"j"
ru 

"¡*riiO" 
de este óoniráto deberán estar en perfecto estado de conservaclon'

Sin Deriu¡c¡o de lo anterior la Mun¡cipal¡dad se reserva. el derecho de efectuar

.'"'l,J¡Ji,'"1'ü."i."1 J üt u"t iiuiot v áquipos del concesionar¡o cuantas veces lo

"iiilá 
.o"r""i"nt", en el lugar que'esti áeterm¡ne. En caso de que producto de

eiii i*¡t¡¿n se ioncluyera que el vehículo o equipo no se encuentra en

.á"01.á""t "pt"t 
lara seguir 

' 
presta ndo el Serv¡c¡o en forma eficiente y sin

i[.üi; p]r;' u'üi,;¡[pur¡Áa', ¿.tu obligará al concesionario a renovarlo' por otro



que reúna las condiciones adecuadas y que serán especificadas por el" M-unicipio,

otorgando un plazo que será notif¡cado por escrito al Concesionario' I

DÉCIMO: Vehículo y equipamiento apto para prestar servicios' '
efC*i*i"*iio no po¿rá aducir mal estado de las vías públicas para ig.slificar el

in.ulplir¡"nto de ius obligaciones. En este caso deberá contar con equipo y

,!r,i.ri" iát" para efectuár conforme al proyecto, la limpieza de calles o

extiacción b¡ar¡á ¿e residuos domiciliarios de acuerdo a lo programado.

DÉCIMO PRIMERO:
que se señalan.
La MuniciPalidad no se
durante el transcurso del
cualquier otra natura leza.

Responsabilidad del conces¡onar¡o por situac¡ones

responsabiliza por accidentes o daños ocasionados

seÑicio, sean estos por fallas humanas, técnicas o de

Al mismo tiempo la Municipalidad no tendrá injerencia, responsabilidad o relación

.á"liáltrri ilduna con los traba¡adores y proveedores del Concesionario' Todos

toi gastos y oÉl¡gaciones presenús y futuras entre éste y terceros serán.de. cargo

exciúsivo áel Cóncesionario. No será causal eximente del cumplimiento del

."ñti.t" pár parte del concesionario, el hecho que el personal contratado por

áit" i" déclaü en huelga, no conflgurando esta circunstanc¡a n¡ fuerza mayor ni

caso fortu¡to. En este cáso, el cóncesionario deberá arbitrar oportunamente

todas las medidas para que lás labores Se continúen efectuando en forma normal

v i"" iá aát..ión db personal ofrecido en la oferta, como mínimo'

DÉCIMO SEGUNDO: Representante permanente det concesionario.-
puiá lo, efectos de la Reiponsabilidad Técnica que asume el Concesionar¡o, este

deberá contar, permanentemente, con un representante que estará. debidamente

.rt"i¡i"oá y ráéuttaao para actua; en su nombre, con domic¡l¡o en la comuna de

Lota.

DÉCIMO TERCERO: Prohibición det concesionario de ceder el contrato.
el-C*.ér¡onu.io no podrá ceder, transferir o -subcontratar servicios del Contrato

en cuanto a las obligact;; pot él contraídas, a pers-ona natural o jurídica

.ig*i iárr" iá-rereriao at subtontrato para la disposición final de los residuos

reiolectados en el Relleno San¡tario'

DÉCIMO CUARTO: Representación Municipatidad por Inspección Técnica

del Servicio (ITS).

>LaMunicipalidadserárepresentadaante.elconces¡onar¡oparaefectosde
fiscalización del contrato por la Inspección Técnica del Servicio (ITS)' Las

atribuc¡ones ae la rs, serán esencialmente: controlar el cumplimiento de

los términos establecidbs en la propuesta y en el contrato, así como también

sancionaralaempresacontratadacuandoincurraeninfraccionesaeste.

> La Municipalidad a través de la ITS ejercerá una supervisión permanente- 
i"tpuito Aet cumptimiento de los servicios contratados' para lo cual el

Co-íces¡onar¡o que'dará obligado a otorgar en cualquier momento todas las

facilidades que se requieian para ei desempeño de su cometido' La

Dirección de control üunicipal' también podrá ejercer fiscalizaciones en

,¡rtrl ¿" las facultades que la Ley le confiere, contando con las mismas

facilidades que la ITS.

>SóloatravésdelalTssepodránformularobservacionesysolicitudesal
óonces¡onario. La rs aeuerá formular por escr¡to todas las observaciones



oue le merezca la eiecución de los servic¡os concesionadoi las que

queAarán reg¡stradas en et l¡bro digital de Inspec€ión. det contrato
iomouesto por todos los correos electrónicos que se envíen al corrcesionario

;;;"'¿;i;; Liectos. ras observac¡ones formuladas por la ITs deterán ser

iárregidas y su cumplimiento deberá ser informado dentro de los plazos que

la ITS haya ¡ndicado.

En caso que el concesionar¡o cons¡dere que una orden, ¡nstrucción u

áOs".uac¡¿n de la conces¡ón se encuentre fuera de los térm¡nos y

iondiciones de contrato, lo notiflcará y just¡ficará por escrito a la ITS, qu¡en

i".pon¿"r¿ dentro de los tres días háb¡les siguientes. En el caso de que las

disérepancias permanezcan, el conces¡onario env¡ará los antecedentes y

oor¡.ián"r al Aicalde, dentro del plazo de 3 días hábiles' Si así no lo hic¡ere,

se entenderá que se desiste de su pos¡ción y acepta la de la tTS'

La ITS llevará un reg¡stro detallado de toda la correspondenc¡a relativa al

iumplimiento del coñtrato y de todo otro antecedente que tenga directa

relación con el serv¡cio prestado.

La Municipalidad a través de la ITS y la D¡recc¡ón de Control tendrá acceso

o"rrun"nt" a todas las instalaciones y equ¡pos que cons¡dera el contrato'

con el objetivo de f¡scalizar de acuerdo a lo descr¡to precedentemente

DÉcIMo QUTNTo: Facil¡dades del conces¡onario para inspeccionar y

suoervisar el serv¡c¡o.-
iJi. '¡lr"¡i¡piliau¿ 

tendrá a su cargo la Inspección-y Supervisión del serv¡cio

cántrataAo á través del Departame-nto de Aseo y ornato depend¡ente de la

ó¡r"i.¡On ¿" Obras Municipaies, para lo cual el concesionar¡o estará obl¡gado a

áuito¿u. las facilidades qüe los funcionarios asignados para tal efecto requ¡eran.

in¿"p"ná¡"t t" del control que pueda ejercer la Direcc¡ón de Control en virtud de

las facultades que la Ley le conflere'

DÉcIMo sExTo: causales de Término del contrato'-
l-a 

-- 
¡lun¡c¡paf¡¿aa podrá poner término ant¡cipado al contrato'

uárin¡ri.ut¡Jur"nte y sin formá de juic¡o, s¡empre que concurra alguna de las

sigu¡entes causas:

a) Por mutuo acuerdo de las Partes'

b)S¡elconces¡onar¡onodierecumpl¡mientoalasobligaciones.específicasy"' ;;t";i;;;; qre .ont"mpt" el Plan de operaciones o abandonare el

iá-i.io pol. más de tres días seguidos s¡n causa justificada'

.\ si el Concesionario o atquno de los soc¡os de la Empresa adjudjcataria' fuera
- áá"'á"*4" p"i atgun uétito que merezca pena afl¡ct¡va' o tratándose de una

éá.i"ául nion¡.á, lo tuesé alguno de los miembros,del D¡rectorio o el

é"i"nt" O por deiitos contempiados en. la Ley 20'393, que establece la

i"tponiuU¡f¡'¿ua penal de las personas jurídicas en los delitos que ¡ndica'

d) S¡ el concesionario fuese declarado en qu¡ebra'

e) Por acumulación de más de cinco multas graves ejecutor¡adas en un período

de se¡s meses.

ñ Por el estado de notoria ¡nsolvencia del contratante' a menos que se'' 
-átoi"n r"i iauciones entregadas o las existentes sean suficientes para

".r*t¡t"ill 
ir.pri.i"nto dei contrato, de acuerdo a lo ind¡cado en el Art

i3 letra c¡ de la LeY 19.886.



I
1

,J

Por exig¡rlo el interés públ¡co o la segur¡dad nacional, de acuerdo a lo
¡ndicadó en el Art. 13 letra d) de la Ley 19.886

Por incumpl¡m¡ento de Pago de Saldos insolutos de Remuneraciones o

cotizacione! de segur¡dad soc¡al con sus actuales trabajadores o con

tiio"li¿o."t contraúdos en los últimos 2 años, conforme al artículo 40 de la

Ley 19.886.

En et caso de término de contrato ¡ndicado en la letra a), esto es, por Mutuo

Álr"i¿" 
-""ir" ia L Municipalidad y el contratista, se resolverá l¡qu¡dar el

.""ti"t", á" iuyo.uto el órden cronológ¡co que se seguirá para obtener la

liquidac¡ón del contrato será el s¡gu¡ente:

. Conven¡r la l¡quidac¡ón anticipada.

. Aprobar el conven¡o.

. Paqar servicios efectuados y que se

. Aprobar la liqu¡dación del contrato.
encuentren Pend¡ente de Pago.

En el caso de termino de contrato en las letras b) a Ia h), como esto es por

ürrinu.i¿n antic¡pada del contrato, por resoonsab¡lidad del cQntratista' ello

;; ;;";;" pára ei municipio obl¡gación alguna de indemnizar a la. empresa' sin

oáriiu¡cio ¿á las acciones indemnizatorias que establezca el mun¡c¡p¡o en contra

['ü-;rpr";; por incumplimiento de parte d! ésJa, y otorga poder a la

¡¡rn¡.ipáf¡áu¿ paia hacer efect¡va la Garantía del F¡el cumplim¡ento y Buena

Ejecución de Contrato.

Las resoluciones o decretos que dispongan la terminación anticipada del contrato

;;á;ñ'ü;; ,"áñrcac¡ón,' deberán ler fundadas v deberán publicarse en el

;iri;;;;; Información, a más tardar dentro de las 24 horas de d¡ctadas' salvo

ir" l"".ritá alguna de ias situaciones señaladas en el Art' 62 del Reglamento de

la ley 19.886 de comPras Públicas.

DÉctMo sÉPTrMoi Forman Parte rntegrante del contrato'-
s" ¿"¡i 

"ipr"au 
constancia que forman parte ¡ntegrante del presente contrato

loi ,¡áui"ntis documentos: Bases Administrativas de L¡c¡tación; Bases Técn¡cas;

forrilut¡ot; consultas y Aclaraciones a las Bases; oferta íntegra de la Empresa

u¿¡ua¡*¿u y el Decreto Álcaldicio N" 227 de fecha 21 de febrero de 2022'

DÉcrMo ocTAvo: Jurisdicción Y competencia de los Tribunales de

Just¡cia.
Toda divergenc¡a no resue¡ta entre las partes será sometida a conocim¡ento de

roiiriur"u]"t' á" lusticia de la comuna de Lota, especialmente en lo que d¡ga

reiación at cobro de multas que no se hayan podido descontar por las vÍas que

explícitamente señalan estas Bases.

DÉcIMo NOvENo: CumPlim¡ento y respeto de la oferta realizada Por el

concesionar¡o.
Sin Deriuicio de las obligaciones expresamente estipuladas en las Bases de

iia¡tuaiO'n, se impone al Cóncesionario la obligación de respetar íntegramente su

of".tu v é"".pd.¡ul lo que dice relac¡ón con el t¡po y cantidad de maquinaria y

eou¡oo'ofrec¡do, mano de obra a contratar, transporte y relleno sanitar¡o donde

se dLpositan los residuos domiciliarios diar¡amente'



vrcÉsIMo: Domicilio legal.-
É;;-ü"; tás efectos teóaies ael Contrato las partes fijan su.{omicilio en la

vIGÉsrMo sEGUNDo: Personerías'-
i. p**""r1. de don v¡ctor patr¡cio Marchant ulloa para. actuar a nombre y

."nlesentación de la Municipalidad de Lota como Alcalde T¡tular consta en

;?¿ffi';Hü¡.ü"ruI1:;;s;t fecha 2llo6l2ozt. La personería .del sr' rosé

I;; Ñ;""1;; iád.ígr"r, para actuar en nombre y reoresentación de la Empresa

STARCO S.A., consta "n 
'""[ru.to 

Je la sociedad insérito a fojas 90^077^número

4t44a del Reg¡stro O" corár".¡o de Santiago .del año 2O2l y de Certificado de

Adm¡nistración det conservaJor de Bienes 
-Raíces de santiago de fecha 25 de

Enero de 2022.

VAJAS RODRIGUEZ
ANTE LEGAL STARCO S.A.

vo Bo
0^-
!Z¡^,Mr*-

ludad de Lota.

VIGÉSIMO PRIMERO:
El presente contrato se

valor, quedando uno
Municipalidad.

Número de EjemPlares.-
suscribirá en ocho ejemPlares de
en poder del Concesionario Y

la misma fecha, tenor Y

s¡ete en Poder de la

o[5'§i'átlrc¿l"TE*

stso. 31 }.lAR 20??

FELIX J

- noRso

.l ,'

VICTOR

,.'JTox[- 
-
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Autorizo la firma de la vuelta de don vícToR PATRIC¡O MARCHANT ULLOA, Cédula de
ldentidad No 8.074.219-3, como Alcalde Titular de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,
según consta en DecretoAlcaldicio No 1569 C defecha 2Sdejunio de2021, quien además
imprime su digito pulgar derecho, con esta fecha. Lota, 04 de abril de 2022.-ra¡.-
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldfa

Secretaria Gomunal de Planificación

ADJUDICA "CONCESION DE LOS SERVI-
CIOS DE GESTION INTEGRAL DE
RESIDUOS EN LA COMUNA DE LOTA",
A EMPRESA STARCO S.A. ID: 3020-26-
LR21,-

LOT&

vlsTos:

- á-D
DECRET6 no 44.'t

? 1 rtB.20??

a) Contrato de fecha OUO4/2O2L, corres-
pondiente a Contratación Sistema Trato Directo de la "Concesión de los Servlc¡os de Ges-
tión Integral de Residuos en la Comuna de Lota", cons¡stente en la Limpieza, Barrido de
Vías y Espacios Públicos, Recolecc¡ón, Extracción de Residuos Sólidos Domiciliarios,
Transporte y Disposición de Estos;

b) Certificado No 272 de fecha 02 de no-
viembre de 2021, de Secretar¡o Municipal, donde certifica que el Concejo Municipal
aprueba por unan¡midad de los Concejales llamar a lic¡tación pública para la Conces¡ón
del Servicio de Gestión Integral de Residuos en la Comuna de Lota", cons¡stente en la
Limpieza, Barrido de Vías y Espacios Públicos, Recolección de Residuos Sólidos Domic¡lia-
rios, Traslado y Disposición Final de Estos al Relleno San¡tario"., por un periodo de 5
años;

c) Bases Adm¡nistrativas de Licitac¡ón, For-
mularios, contrato tipo y demás antecedentes, elaborados para realizar el Pr¡mer Llamado
a Licitación Públ¡ca, para la ejecuc¡ón del Serv¡cio "Concesión Serv¡cios de Gest¡ón Inte-
gral de Residuos en la Comuna de Lota", consistente en la Limpieza, Barr¡do de Vías y
Espacios .Públicos, Recolecc¡ón de Residuos Sólidos Domicil¡ar¡os, Traslado y Disposición
Final de Estos al Relleno Sanitarlo".

d) Decreto Alcaldicio No 1.678 de fecha
01/L2/2O21, que aprueba Bases Administrativas de Licitación, Formularios, Bases Técni-
cas, Contrato Tipo y 1er. Llamado a Licitación Pública para la "Concesión de los Servi-
cios de Gestión Integral de Residuos en la Comuna de Lota";

e) Publ¡cación en Portal Ch¡lecompra con
fecha 03/l2l2o2Li

tolt2/2o2tl
0 Acta V¡s¡ta a Terreno Obligator¡a de fecha

g) Decreto Alcaldic¡o No 1.781 de fecha
2t1L212021, que realiza modificación al calendario de licitación;

h) Decreto Alcald¡c¡o No 32 de fecha
0710112022, que realiza 2da. modificación al calendario de licitación;

i) Consultas a través del Portal Chilecompra
a las bases de Lic¡tación Pública; j) Respuestas a consultas de fecha 11 de
enero de 2022, emit¡das por Administrador Munic¡pal, D¡rector de Obras Municipales (S),
Director Secplan y Asesoría lurídica;

k) Decreto Alcaldicio No 44 de fecha
LL/01/2O22, que real¡za modlficación de bases a través de Aclaración No1 del punto "Cri-
terios de Evaluación" 3.5.1.3 Condiciones de Empleo y Remunerac¡ones y Aclaración No 2
punto "Término Anticlpado", aplicación de proced¡miento de reclamo;

l) Acta de Apertura de Propuesta Publica
de fecha 26 de Enero de 2022, de las 12:00 horas que registra el valor ofertado por el
oferente part¡cipante, los as¡stentes a la apertura y Acta de Apertura Electrónica;

m) Oferta presentada por la Empresa STAR-
Co S.A.; a la Licitac¡ón "Concesión de los Serv¡cios de Gestión Integral de Res¡duos en
la Comuna de Lota"; por un monto mensual de $ 183.033.710.- (Ciento ochenta y tres
millones tre¡nta y tres mil setecientos d¡ez pesos) y con dom¡cilio en calle Alcalde Guz-
mán No 0160, comuna Quilicura, Santiago;



I. MUNICIPALIOAD DE LOTA
Alcaldí.

Secretarla Comunal de Plan¡f¡cac¡ón -1 4q'
DECRETo No 1,.rf .DÉ 

FESHA
21 FEB.202

n) Informe Técnico No 001 de fecha 02 de
febrero de 2022, de la Dirección de Obras Nlunic¡pales, que real¡za anál¡s¡s técnico del
Plan Operativo del ún¡co oferente;

ñ) Informe de Evaluación Técnica de fecha
O9/O2/2O22, de D¡redor de Obras ¡4un¡c¡pales (S), que entrega puntaje total del punto
3.5.1.4 Oferta Técn¡ca;

o) Aclarac¡ón de Oferta de fecha
09/O2/2022, que sol¡c¡ta aclarar cantidad ofertada de requerimleñtos y respuesta corres-
pondiente a través de foro inverso;

p) Ord. No 45 de fecha O9/O2/2O22, de di-
rector de Secplan, donde solic¡ta certificar disponibilidad de fondos para el servic¡o;

q) Certif¡cado No 016 de fecha 09/02/2022,
de D¡rector de Adm¡n¡stración y Finanzas (S), que certif¡ca la suma de M$ 183,034,-
mensuales;

r) Acta Com¡té de Estudios, Sesión No 4 de
fecha 09 de febrero de 2022, que propone al Sr. Alcalde adjud¡car la "Conces¡ón de los
Servic¡os de Gest¡ón Integral de Residuos en la Comuna de Lota"; a la Empresa STARCO
S.A., por ser la ún¡ca empresa partic¡pante; y que cumple además con las bases de l¡ci-
tac¡ón, obten¡endo un total de 87 puntos en su evaluación;

s) Ord. No 49 de fecha 14 de febrero de
2022, de D¡rector de SECPLAN, donde solic¡ta al Sr. Alcalde requer¡r el acuerdo del Con-
cejo Municipal, según lo establec¡do en artículo 5 No 5 de la Ley No 20.033 del 01 de
jul¡o de 2005;

t) Aclarac¡ón de Oferta No 2, de fecha
L6/02/2022, de Adm¡nistrador Mun¡c¡pal (Presidente Comis¡ón de Adjudlcac¡ón), que soli-
c¡ta rem¡t¡r Programa de Gest¡ón y Respuesta correspond¡ente a través de foro ¡nverso;

u) Certif¡cado No 059 de fecha 17 de Febrero
de 2022, de Secretario Mun¡clpal (S), que da cuenta del acuerdo del Concejo de adjudicar
el servicio a la empresa precedentemente señalada, acuerdo adoptado en ses¡ón extra-
ord¡naria de fecha 17 de febrero del año en curso.

Y, en uso de las facultades que me confieren
los artículos. 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional
de Mun¡c¡pal¡dades,

gE§BEI§I:

10 ACEPTASE la oferta, presentada por la
Empresa STARCO S,A,, por el monto !!!9!§gg! de $ 183.033.710.- (Ciento Ochenta y tres
millones treinta y tres m¡l setecientos diez pesos), para la "Concesión de los Serv¡cios de
Gest¡ón Integral de Reslduos en la Comuna de Lota";

20 El concesionario se obl¡ga a contratar
mensualmente al total de trabajadores ind¡cados en el Formulario No 6 de las Bases de
L¡citación, qu¡enes trabajaran en la "Concesión de los Serv¡c¡os de Gestión Integral de
Residuos en la Comuna de Lota".

30 El contrato regirá a contar del 01 de abril
del 2022 y tendrá una duración de c¡nco años, pud¡endo ser renovado en los térm¡nos
estipulados en las Bases de L¡c¡tación;

40 La contratac¡ón se realizará de acuerdo
con las Bases Administrativas de L¡citac¡ón, Formularios, Bases Técnicas y demás ante-
cedentes que se aprueban en el presente Decreto.

50 En caso de incumplim¡ento del contrato,
le serán aplicable al conces¡onar¡o las sanc¡ones est¡puladas en el punto 5,4 y 5.5 de las
Bases Adm¡nistrat¡vas de Lic¡tac¡ón;

60 Previo a la flrma del contrato el conce-
sionar¡o adjud¡cado deberá hacer entrega de Garantía a nombre de la Mun¡c¡palidad de
Lota, porun monto del 59o del valor total del contrato, con vigencia no infer¡or al plazo
contractual más 90 días, a fin de garantizar el Fiel Cumplim¡eñto y Buena Ejecución de
Contrato;
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70 La Dirección de Obras Munic¡pales a tra-
vés de la ofic¡na de Aseo y ornato, será la encargada de supervisar y fiscal¡zar el correcto
cumpl¡m¡ento de las obligaciones por parte del concesionario. También lo podrá hacer la
Dirección de Control dentro de las facultades que le otorga la Ley.

8o El cumpl¡m¡ento que irrogue la presente
resolución tendrá la sigu¡ente ¡mputac¡ón presupuestar¡a: 215-22-08-001.-

ANóTESE, cot{UNÍQUEsE A LA EiIpRE-
SA AD¡UDICADA Y A QUIENES CORRESPOÍ{DA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍ-
VESE,

"»4q

iruNrcrPAL (s) (/ru+

Dirección de Admi
Dirección de
C/c. Página Web de
SECPLAN..
Arch¡vo.-

y Finanzas.-

ransparencia,-

J*jl,,o\r,,,"-
DistrDueó¡r


